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De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía “INSUMOS DEPORTIVOS CORDERO- INSUDECOR Cia. 

Ltda.” constituida mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Séptimo 

del Cantón Quito del Dr. Fernando Polo Elmir, el día dos de julio del año mil novecientos 

noventa y ocho, inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca, el día cuatro de noviembre del 

mismo año, instrumento en el que consta las atribuciones de los Administradores; en sesión 

celebrada el día once de marzo de 2005, resolvió designar y reelegir a usted 
VICEPRESIDENTE de la Compañía por un período de un año, a partir de la fecha de 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil "y hasta cuando sea legalmente 

reemplazado; y, con los deberes y las atribuciones constantes en el Estatutos Sociales. 

El Vicepresidente además de sus propias funciones de administrador, subrogará en caso de 
ausencia o impedimento temporal del presidente, en fornYa individual. 

    

  

Basados en las normas legales y lo resuelto por la juntá de socios, hacemos extensivo este 
nombramiento, para que su gestión en las actos que realice por la compañía surta los efectos 

legales requeridos. 

Real 

Razón: 

Conste expresamente que acepta el nombramiento que antecede, en la calidad que 
he sido designada y por el periodo al que se refiere. Para constancia firmo en la 
ciudad de Cuenca, a los 11 días del mes de marzo de 2005. 

   


